
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ

CONCEJO DE DISTRITO DE SAN ANTONIO

SESION ORDINARIA NUMERO 6.

ACTA NUMERO 6-11

ACTA NUMERO SEIS-DOS MIL ONCE:  Correspondiente a la sesión ordinaria número  6, 
celebrada en el salón de sesiones del Concejo de Distrito de San Antonio de Escazú, al ser 
las diecinueve horas quince minutos del quince de Marzo de dos mil once, con la asistencia 
de los señores:

MIEMBROS PRESENTES:

OSCAR CALDERON BERMUDEZ, Presidente Síndico Propietario PLN
JUAN JOSÉ RIMOLO BOLAÑOS, Secretario Concejal Propietario PLN
ANA ROSA CORRALES MONTES Concejal Propietaria PLN
JUANITA CORRALES CALDERON Concejal Propietaria PML
JACQUELINE CASANOVA TREJOS Concejala Suplente PML
JUAN ANTONIO SOLIS VARGAS                   Concejal suplente PLN
PEDRO JOAQUIN FERNANDEZ GONZALEZ Concejal suplente PYPE

Se inicia la sesión con el quórum de ley. Por Natalie de los Ángeles Castro Muñoz, vota 
Pedro  Joaquín  Fernández  González.   La  señora  MARTHA  EUGENIA  JIMENEZ 
BARQUERO, coordinadora de Concejos de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal 
se excusa de estar con nosotros, por problema familiar.

MIEMBROS AUSENTES:

MARIA ANTONIETA GRIJALVA JIMENEZ Sindica suplente PLN
MARIA CECILIA DELGADO CORDOBA             Concejala suplente PLN
NATALIE DE LOS ANGELES CASTRO MUÑOZ Concejal Propietaria PYPE

ORDEN DEL DIA:

1.-Atención al público.
2.-Lectura y aprobación de anteriores actas.
3.-Correspondencia.
4.-Asuntos varios.

1.-ATENCION AL PUBLICO:

Al iniciar la sesión, está presente el señor Manuel Poll, vecino del Carmen, quién denuncia la  
ausencia de barandas del puente que se ubica veinticinco metros al Sur y cincuenta al Oeste  
del  Súper La Florecilla (Chinos),  sobre la calle de lastre, conocida como la calle “Miguel 
Piano”, donde vive.  Oscar Calderón Bermúdez mociona para solicitar respetuosamente a la 
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Ingeniera Sandra Blanco Alfaro, del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, que 
ordene una inspección de su oficina del lugar e informe a este Concejo de Distrito, de las 
acciones tomadas al efecto por su oficina.  Por unanimidad y en firme se aprueba la moción  
presentada.

ACUERDO 32-2011: “Se acuerda solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco 
Alfaro, del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, que ordene una inspección de 
su oficina del puente que se ubica veinticinco metros al Sur y cincuenta al Oeste del Súper 
La Florecilla (Chinos), sobre la calle de lastre, conocida como la calle “Miguel Piano”, que 
denuncia el  vecino de esa calle,  Manuel  Poll,  que carece de barandas e informe a este 
Concejo de Distrito, de las acciones tomadas al efecto por su oficina.”

2.-LECTURA Y APROBACION DE ANTERIORES ACTAS:

1.-No hay acta que aprobar.

3.-CORRESPONDENCIA:

RECIBIDA:

1.-Se toma nota del  memorando  P-PL/40-2011,  del  25 de Febrero último,   que le envía 
MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, en su condición de coordinadora de Concejos 
de Distrito, del Proceso de Planificación Municipal, a la Licenciada Maritza Porras Ureña, 
Jefe del Macroproceso de Desarrollo Humano, trasladándole el  acuerdo 21-2011 de este 
Concejo de Distrito. Municipal de Escazú, trasladándole el acuerdo 23-2011 de este Concejo 
de Distrito.  Se deja constancia que este memorando lo recibió ya el Concejo de Distrito,  
como consta del punto 6  de Correspondencia, del acta 5 anterior.

2.-Se toma nota del memorando P-SC-297-2011, del 25 de Febrero de 2011 que nos envía el 
Ingeniero David Umaña Corrales, Jefe del Proceso de Servicios Comunales, contestando los 
acuerdos 10 y 11-2011 de este Concejo de Distrito, indicándonos y con respecto al primero 
de estos dos acuerdos, que no hay recursos en el presupuesto del año 2011, para construir  
las aceras del parque central de San Antonio de Escazú, que se solicitarán entonces para el 
presupuesto  del  2012,  pero  además  nos  informa  a  este  respecto,  que  en  el  presente 
presupuesto  existen  recursos  económicos  para  la  construcción  del  alcantarillado  pluvial 
faltante  en  el  costado  Oeste  del  Parque.   Para  responder  al  acuerdo  11-2011  de  este 
Concejo de Distrito, nos adjunta el informe anual de construcción de aceras en el distrito de 
San Antonio en los períodos anuales del 2009 y 2010.

3.-Se toma nota de la fotocopia de la lista de regidores al Concejo Municipal de Escazú, 
electos el pasado 5 de Diciembre para el período 2010-2016 con sus números de teléfono y  
correos electrónicos, que nos envía la señora MARTHA EUGENIA JIMENEZ BARQUERO, 
en  su  condición  de  coordinadora  de  Concejos  de  Distrito,  del  Proceso  de  Planificación 
Municipal.

4.-Se toma copia de la nota de la carta que le envía la señora Ana del Carmen Gutiérrez 
Molina, del Comité del Llano de San Miguel, en la Zona Protectora de los Cerros de Escazú, 
al  señor  Arnoldo  Barahona  Cortés,  Alcalde  Municipal,  solicitándole  una  copia  del 
levantamiento de las calles Hoja Blanca y el Curio, que hicieran los funcionarios de planta de  
la Municipalidad, señores Esteban Castro y Eladio Madrigal el pasado 22 de Febrero y los 
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informes técnicos relativos a la misma.

4.-ASUNTOS VARIOS:

1.-Pedro Fernández González manifiesta que conversó con doña GEORGINA GONZALEZ 
GONZALEZ, vecina de la Urbanización (IMAS) La Paz, quién le solicitó su intervención en 
este  Concejo,  para  conseguir  ayuda  para  reparar  el  puente  peatonal  que  comunica  la 
Urbanización (IMAS) La Paz con la calle al Carmen, por el taller de Álvaro Hidalgo.  Oscar  
Calderón Bermúdez le explica que esta solicitud ya la han hecho personeros del comité de 
esta Urbanización, pero es imposible acceder a fondos públicos para la reparación de esta 
“entrada”,  por tratarse de una servidumbre privada, lo que impide el uso de recursos del 
Municipio, por disposición expresa de la Contraloría General de la República, conforme a la 
legislación vigente.

2.-Oscar Calderón Bermúdez informa a los señores Concejales, que los fondos que  se le 
asignaron  al  Concejo  de  las  partidas  específicas  para  el  año  2011,  a  ejecutar  en  el 
presupuesto del 2012, rondan los ¢11.000.000.00 (once millones de colones),  por lo que 
deberemos pensar en algún proyecto para presentar en el Concejo de Distrito Ampliado del  
próximo 9 de Abril, para lo cuál nos insta a que traigamos propuestas a la sesión ordinaria de 
este Concejo, el próximo Martes 5 de Abril, para escoger de común acuerdo, el que nos 
parezca el mejor, para presentar  al Concejo de Distrito Ampliado, como proyecto de este 
Concejo de Distrito.

3.-Oscar Calderón Bermúdez informa que de conformidad con los fondos de que dispone la  
Junta  Vial  Cantonal  para  el  próximo año,  conforme a  la  Ley  8114,  con  los  fondos  que 
corresponden  al  distrito  de  San  Antonio,  estima  que  los  mismos  podrían  alcanzar  para 
desarrollarm al menos 3 proyectos de canalización de aguas, que propone podrían ser: a.-
Calle Chirca, de Monte Alto a entrada de Lotes Perú, b.-Calle “Manuel Antonio” del Cruce al  
Chirca (donde los Mudos), hacia el Sur, hasta el Cruce de la calle que lleva al Recibidor de 
Café. Y c.-Calle Tejarcillos, del Cruce a la Haydee.  Coordinará con el proceso de obras 
Municipal, para preparar la propuesta en debida forma, con levantamientos y presupuesto del 
costo.

4.-Pedro Fernández González denuncia que en Barrio El Carmen, al frente de la casa de 
Rosa Vargas, veinticinco metros al Sur del Súper la Florecilla (Chinos), por la calle que lleva 
a Bebedero, el caño del lado Oeste y como consecuencia de las fuertes lluvias del último 
invierno, se ha profundizado mucho, poniendo en peligro a los peatones que caminan por 
esta zona, por lo que mociona para solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco 
Alfaro, del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, que ordene una inspección de 
su oficina, e informe a este Concejo de Distrito, de las acciones tomadas al respecto por su 
oficina.  Por unanimidad y en firme se aprueba la moción presentada.

ACUERDO 33-2011: “Se acuerda solicitar respetuosamente a la Ingeniera Sandra Blanco 
Alfaro, del Macroproceso de Ingeniería y Desarrollo Territorial, que ordene una inspección de 
su oficina, en el caño al lado Oeste de la calle en Barrio El Carmen, al frente de la casa de 
Rosa Vargas, veinticinco metros al Sur del Súper la Florecilla (Chinos), en la calle que lleva a 
Bebedero,  que  como  consecuencia  de  las  fuertes  lluvias  del  último  invierno,  se  ha 
profundizado  mucho,  poniendo  en peligro  a  los  peatones que caminan  por  esta  zona  e 
informe a este Concejo de Distrito, de las acciones tomadas al respecto, por su oficina.”
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5.-Juanita Corrales Calderón informa que a las 2 p.m. del próximo Sábado 19 del corriente 
mes  de  Marzo,  se  dará  en  la  Escuela  del  Carmen,  una  charla  por  funcionarios  de  la 
COMISION NACIONAL DE EMERGENCIAS, sobre gestión de riesgo, para quienes estén 
interesados en participar.

6.-Oscar Calderón Bermúdez informa sobre la jornada de limpieza de ríos del pasado 5 de 
Marzo,  que por  error  se  ejecutó  en el  Catalina,  en  vez  del  Chiquero  que correspondía, 
participó él y Juanita Corrales Calderón por el Concejo de Distrito, seis niños de sexto grado 
de la Escuela Benjamín Herrera y un niño de sexto grado de la Escuela del Corazón de 
Jesús,  además estuvo  también  presente  la  regidora  Ivonne  Rodríguez  Guadamuz  y  los 
empleados municipales que nos dieron el apoyo. Se extrajo también un poco más de una 
vagoneta tipo “tandem” de desechos (como 14 m3),.  Esta vez si encontramos un cauce 
mucho  más  sucio  y  con  muchos  problemas,  incluso  no  pudimos  limpiar  un  área  de 
aproximadamente cincuenta metros de largo del cauce del río, por el olor nauseabundo que 
no dejaba respirar, producto de unas aguas negras que desembocan en el lugar, además 
notaron invasiones al cauce, construcciones en el aire sobre el cauce, por posible efecto de 
las crecidas, consecuencia de las fuertes lluvias del último invierno, muros construidos dentro 
del  cauce,  todo  lo  cuál  se  le  reportó  a  la  geóloga  Michelle  Arias,  Jefa  del  Proceso  de 
Contraloría  Ambiental  y  a la  Ingeniera Sandra Blanco,  del  Macroproceso de Ingeniería  y 
Desarrollo Territorial.  Se les recuerda a los que quieran participar, que la próxima jornada de 
limpieza de ríos será también en horas de la mañana, de 8 a 11:30 a.m. del próximo Sábado 
19 de Marzo, en el Río Chiquero (por el error antes dicho), desde la calle principal de San 
Antonio de Escazú, hacia el Cementerio, hasta donde se llegue.

A las veinte horas veinticinco minutos se da por terminada la sesión.

Presidente                                                   Secretario
Oscar Calderón Bermúdez      Lic. Juan José Rímolo Bolaños.

4

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

1


